
________________________________________________________INADMITE DEMANDA 

-´- 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, noviembre veinticinco de dos mil veinte 

 

 

 

Proceso:             EJECUTIVO 

Radicado:           056153103001 2020-00188 00 

Demandante:      JOHN JAIRO VALENCIA 

Demandado: JOSE ROMERO HENAO CASTAÑO 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº 569. Inadmite Demanda  

 

 

 

 

Revisada la presente demanda para adelantar proceso EJECUTIVO, advierte el 

Despacho que debe INADMITIRSE a fin de que la parte demandante allegue 

poder dirigido al juez de conocimiento tal y como lo dispone el artículo 74 inciso 2º 

del C.G.P, pues el que se agrega a la demanda carece de presentación personal 

del poderdante, o constancia que permita verificar que fue otorgado mediante 

mensaje de datos y bajo observancia estricta del Decreto Legislativo N°806 de 

2020 artículo 5 -Art. 84 núm. 1º C.G.P-. 

 

Adicionalmente se llama la atención del abogado con relación a la información 

que reposa en el Registro Nacional de abogados, pues allí se contiene la dirección 

electrónica albertoalvarezduque@yahoo.com, sin que esta encuentre plena 

identidad con la informada en el texto de la demanda y poder. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la respectiva notificación (Art. 90 C.G.P), siendo necesario 

advertir que, todos los memoriales y solicitudes deberán ser dirigidos a través del 

Centro de Servicios Administrativos local, E-mail: 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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________________________________________________________INADMITE DEMANDA 

-´- 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

9c77044bd4141ab74e61b2cc32262e953bc7c7c0594d17d78b86e427a284e9a9 
Documento generado en 25/11/2020 01:11:39 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


